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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2006-00345 
Proceso Exoneración de Cuota alimentaria  
Cuaderno EXONERACIÓN CUOTA  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivos digital 04), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues, el auto de inadmisión de manera expresa y clara señaló 

“Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en lo 

referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

respectivos anexos.”  (Se resalta). 

 
Sin embargo, la abogada de la parte actora, al realizar la subsanación de la demanda, indica 

en su numeral segundo “Anexo evidencia envío de documento de la demanda junto con sus anexos al 

correo electrónico de la señora NOHORA SAENZ, que es el único que se tiene, este lo aporto en 

documento separado.” Envió realizado a la dirección de correo electrónico 

nohorasaenz1975@gmail.com  tal y como consta en el folio 02 del archivo digital 04.  

 

Al realizar el estudio de los diferentes escritos allegados por la apoderada, y como bien se 

plasmó en el auto que inadmitió la demanda, el correo electrónico anteriormente referido 

no pertenece al demandado, información corroborada por la apoderada de la parte actora 

al indicar “Cordial saludo, señores Juzgado 10 de familia, adjunto documento de subsancion 

(sic)demanda , junto con documento de la evidencia de enviada al señor CRISTIAN JAIR ALVAREZal 

(sic)correo de la señora madre , mi poderdante no tiene la dirección electrónica de su hijo CRSITIAN J.” 

 
Dicha argumentación no puede ser tenida en cuenta por este estrado judicial, pues el 

demandado al contar con mayoría de edad, tiene la plena capacidad legal para el ejercicio 

de sus derechos y obligaciones, por lo que no puede pretenderse notificar o remitir 

documentos al mismo a través de terceros a una dirección electrónica que no le pertenece, 

por lo que no puede pregonarse el efectivo enteramiento de la parte demandada.  

 

Así mismo, en el punto de inadmisión referido, se da la posibilidad de remitir la 

documental de la demanda, poder, anexos y subsanación a la dirección física de la parte 

demandada en el caso de no contar con dirección electrónica conforme lo ordena la Ley 

2213 de 2022 y el C.G.P., supuesto que tampoco se realizó por la parte demandante.  
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En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

22 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2007-00933 

Proceso Divorcio-Exoneración cuota alimentaria 

Cuaderno EXONERACIÓN  CUOTA 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 
de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus respectivos anexos.  
 
2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 
información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 
personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.   

 

3.- Sírvase aclarar la calidad en la que cita al señor Miguel Ángel Guata Ramírez, toda vez 
que en el encabezado y en el poder otorgado se indica que la demandada es la señora Liana 
Sofía Guata Ramírez, pero de la lectura del acápite de pretensiones y notificaciones de la 
demanda se indica que el señor Miguel posee la calidad de demandado; adecue la demanda 
de ser el caso.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de junio de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01454 

Proceso Revisión Interdicción  
Cuaderno Principal 

 
Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 
MARIA ANTONIETA PIÑEROS DE MENDEZ, quien fuere declarada en interdicción 
definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 29 de agosto de 2016 (archivo 
digital 00, folios 263 a 268).  
 
Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 
ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 
exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 
Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 
 
Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 
para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 
se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 
reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 
éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones. 
 
Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 
encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 
acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 
 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 
Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 
Quiroz Monsalve: 
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 
Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C., estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 
diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 
consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 
derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 
2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 
efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 
medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 
así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 
término razonable, necesario resulta disponer: 
 
1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de MARIA 
ANTONIETA PIÑEROS DE MENDEZ. 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 
de 2019. 
 
3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 
el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 
necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 
que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de MARIA ANTONIETA 
PIÑEROS DE MENDEZ. 
 
Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 
Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 
escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  

 

• Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

• Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de 
que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 
interpretación de su voluntad y preferencias.  

• Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 
toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 
salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 
apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 
jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 
deberá manifestarlo en el informe. 

• Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 
implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 
discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

• Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 
que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 
decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

• Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de 
la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así 
como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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• Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por 
la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y 
mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

• En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 
versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

• La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 
proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 
manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 
expediente virtual. 

 
4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   
 
5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 
se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 
mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere al 
curador a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de correo 
electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense las 
comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. Téngase en cuentas 
los parientes relacionados en el proceso de interdicción, así como los terceros interesados 
que se hicieron parte con posterioridad. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD.  
 
6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 
compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 
Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 
la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  
 
Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 
sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 
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22 de junio de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
 
AM 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00565 

Proceso Revisión Interdicción  
Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

REINALDO SEPULVEDA GARCIA, quien fuere declarado en interdicción definitiva por 

este despacho Judicial mediante Sentencia del 26 de junio de 2018 (archivo digital 01, 

folios 141 a 150).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C., estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de REINALDO 
SEPULVEDA GARCIA. 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de REINALDO SEPULVEDA 
GARCIA. 
 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

• Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

• Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de 

que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

• Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

• Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

• Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

• Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de 

la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así 

como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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• Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por 

la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y 

mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

• En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

• La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 
expediente virtual. 

 

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   
 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 
WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

22 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00108 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Cuaderno L.S.C 17 abril 2023 

 
Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL instaurada a través de apoderado judicial por LUIS EDUARDO 
AREVALO QUICASAN contra NURY ADALGIZA ROJAS ESCOBAR. 
 
2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  
 
3.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 
judicial para los fines legales pertinentes.  
 
4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 
291 y 292 del C.G. del P.  
 
5.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 
compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 
Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 
la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. 
  
Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 
sistema de registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 
6.- Se reconoce personería a la abogada DIANA CRISTINA MORALES ROMERO, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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22 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
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AM 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00756 
Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal  

 
1- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, la inscripción del 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del demandado DARIO 
STIVEN MUÑOZ realizado el 29 de septiembre de 2022 (archivo 49), el cual venció en 
silencio. 
 
2- Sin embargo, en atención al consentimiento realizado por el demandado (archivo 50), 
se tiene en cuenta para todos los efectos legales que se encuentra notificado de 
conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por medio de correo electrónico 
(archivo 51), quien, dentro del término legal contestó la demanda proponiendo medio 
exceptivo. (archivo digital 53) 
 
3- Se reconoce personería jurídica al Dr. OSCAR IVAN ARROYO ROMERO como 
apoderado del demandado, en los términos y para los fines del poder conferido (páginas 
6 al 13 archivo digital 52). 
 
4- Por economía procesal se tiene en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de 
las excepciones (archivo 53) 
 
5- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 42 del CGP, en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 
VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija el día 
6 del mes julio del año 2023, a las 11:00 am. 
 
Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 
aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 
trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 
apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 
normal desarrollo de la audiencia. 
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Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la llamada a la 
diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 
cumpla con este requisito. 
 
Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 
conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) 
minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 
de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (en caso de 
que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del canal por 
medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que 
deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 
fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que 
ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

22 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00374 
Proceso Fijación Cuota Alimentaria, custodia, visitas 

Cuaderno Principal  

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho, DISPONE: 
 

Tener en cuenta que la abogada designada como amparo de pobre se encuentra 
notificada de conformidad con lo normado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por 
medio de correo electrónico (archivo 33), quien, allegó la contestación de la demanda 
fuera del término legal (paginas 3 al 10 archivo digital 37) 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 
concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 
VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora 
de las 9:30 de la mañana del día 6 de julio del cursante año.  
 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 
aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 
trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 
(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 
su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 
internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
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información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 
de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
previamente por los apoderados y sus partes. 
 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

22 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00527 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
En atención al informe secretarial y a las comunicaciones allegadas se dispone:   
  
1.- AGREGAR a los autos y PONER en conocimiento de los interesados la respuesta 
emitida por la DIAN obrante en archivo digital 14. 
 
2.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa a MARIA 
PASTORA GAMEZ MENDEZ y MARIA VICTORIA GAMEZ MENDEZ en calidad de 
hijas de la causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  
 
3.-Reconocer como apoderado judicial de las partes interesadas anteriormente 
reconocidas, al abogado JAIRO MORALES FRANCO, en los términos y para los fines del 
poder conferido (archivo 17). 
 
4.- En conocimiento de los interesados las respuestas allegadas por la OFICINA DE 
REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS (archivos 10-14, cuaderno medidas 
cautelares). 
 
5.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 9:00 del 15 de agosto de 
2023, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de 
conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del Proceso. 
  
Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, debe 
presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 
inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 
advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 
mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  
  
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 
remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la fecha 
de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 
oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
  
Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 
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institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 
vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  
  
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 
desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la 
diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 
cumpla con este requisito.  
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 
para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 
de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
DC 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00527 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Despacho Comisorio #1914 

 
1.- AGREGAR al plenario el Despacho Comisorio No. 202200031 diligenciado el cual se 
pone en conocimiento de los interesados y sus apoderados, para los fines señalados en el 
art. 40 del C.G.P 
 
2.- Conforme a lo dispuesto en el inciso 2o del num 8 del art 597 del CGP se imprime 
trámite incidental a la OPOSICIÓN AL SECUESTRO presentada en término por 
SERGIO HERNANDO GAMEZ DIAZ respecto del inmueble registrado con cédula 
catastral No. 0000000000050022000000000 secuestrado en diligencia llevada a cabo el 
día 23 de febrero de 2023 por el Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá. 
 
Para lo anterior se corre traslado por el término de tres (03) días a los demás interesados. 
 
Por economía procesal téngase en cuenta el escrito presentado por el apoderado de las 
señoras MARTHA LUCIA GAMEZ MENDEZ y ELSA MARINA GAMEZ MENDEZ 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
DC 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00571 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal  

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante (archivo 12), 

se autoriza la notificación del demandado a la dirección física aportada y se ordena 

gestionar dicho trámite de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022.  

 

Ahora bien, si la notificación se hiciera por correo electrónico, deberá el togado allegar las 

evidencias que acrediten que la dirección electrónica de notificación aportada 

corresponde a la usada por el demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DC 
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Secretaria 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00578 
Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho, DISPONE: 
 
1- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, la inscripción del 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los herederos 
indeterminados de la causante GLORIA MARIA AVILA SOTELO realizado el 1 de 
noviembre de 2022 (archivo 12), el cual venció en silencio. 
 
Para efectos de dar continuación al presente trámite, desígnese como Curador Ad-Litem 
de los herederos indeterminados de la causante GLORIA MARIA AVILA SOTELO al Dr. 
WILLIAM A BOLIVAR PEREA, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 
wilabol@hotmail.com, con número de teléfono 3107688845. 
 
Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $700.000.oo, los que deberán ser 
cancelados por la parte actora. 
 
Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los fines 
pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
2.-Tener en cuenta el citatorio allegado por la parte actora remitido a  YANETH BIBIANA 
MORALES ÁVILA de conformidad con el artículo 291 del CGP (archivo 14) y por tanto 
se le REQUIERE a dicho extremo para que proceda a continuar con el trámite de la 
notificación de conformidad con el artículo 292 del C.G.P.  
 
3- De cara al poder obrante en los archivos digitales 15 y 19, téngase notificada por 
conducta concluyente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P.  
del auto admisorio de la demanda a la señora JESSICA ALEJANDRA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ como nieta de la causante GLORIA MARIA AVILA SOTELO, quien es 
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hija de la heredera determinada fallecida MONICA PAOLA RODRIGUEZ AVILA  
 
4- Se reconoce personería a la abogada LUCY COSTANZA BERMUDEZ ORTIZ como 
apoderada judicial de la señora JESSICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en 
los términos y fines del poder conferido (archivos digitales 15 y 16).  
 
5- Como quiera que en el archivo digital 19 se encuentra escrito de contestación, por 
economía procesal téngase por contestada la demanda en tiempo por parte de la JESSICA 
ALEJANDRA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, una vez se integre la litis se correrá traslado 
de las excepciones propuestas. 
 
6- En cuanto a la solicitud de medidas cautelares (archivo 22) se le insta al apoderado dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6 del auto admisorio (archivo 11)  
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

22 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 

 
 
 
 
 



Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca30632c7af9cd95e6e6648a64ebcc6900e673e0fd123c3ef61125269357689d

Documento generado en 21/06/2023 04:39:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00618 
Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
TENER en cuenta para todos los efectos legales a los que haya lugar, que la secretaría dio 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3, y 6 del auto de apertura y adjudicación 
del presente asunto, esto es, el emplazamiento a las personas indeterminadas que se 
consideren con derecho a intervenir en este proceso, y el registro del presente asunto en 
el Registro Nacional de Apertura de Proceso de Sucesión (Acuerdo PSAA-14-10118 del C. 
S. de la J.) (archivo 14) el cual venció en silencio.  
 
AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar 
y PONER en conocimiento de los interesados y sus apoderados la comunicación de la 
DIAN allegada el 12 de enero del año en curso, para que den cumplimiento a lo allí 
indicado. (archivo 17) 
 
Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 11:00 am del 16 de agosto 
de 2023, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de 
conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del Proceso. 
  
Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 
debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 
inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 
advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 
mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  
  
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 
remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 
fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 
oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
  
Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 
institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 
vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  
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tiene caducidad alguna.  
 
 

  
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 
con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 
desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 
la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para 
la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 
cumpla con este requisito.  
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 
para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 
de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

22 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00626 
Proceso Petición de herencia  

Cuaderno Principal  

 
 
Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, la inscripción del 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los herederos 
indeterminados del causante JOSE MARÍA RODRIGUEZ MIGUEZ realizado el 27 de 
enero de 2023 (archivo 09), el cual venció en silencio. 
 
Para efectos de dar continuación al presente trámite, desígnese como Curador Ad-Litem 
de los demandado herederos indeterminados del causante LUIS ALFREDO BARRERA 
NAVARRETE al Dr. LUIS HERNÁN MURILLO HERNÁNDEZ, quien puede ser 
ubicado en el correo electrónico murilloluisabogado@hotmail.com, teléfono 3112929028. 
 
Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $700.000.oo, los que deberán ser 
cancelados por la parte actora. 
 
Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los fines 
pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

22 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00658 
Proceso Sucesión  

Cuaderno Único 

 
Sin lugar a tener en cuenta las notificaciones aportadas por la actora (archivos 17 y 18) 
como quiera que la fecha de la providencia a notificar se encuentra errada.  
 
De otro lado, el profesional del derecho deberá notificar de conformidad a los art. 291 y 
292 del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022, sin mezclar las mismas.  
 
Ahora bien, en lo referente al oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos, tenga 
en cuenta el togado que este fue remitido a su destinatario conforme lo ordena la ley 2213 
de 2022 y el abogado cuenta con el link del proceso para imprimir las piezas procesales 
que requiera. 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la respuesta la DIAN en donde se 
indica que no se puede continuar con el trámite que nos concita, hasta tanto no se 
presenten las declaraciones para los años gravables 2017 al 2021, así que se ORDENA a la 
parte actora proceda a realizar los trámites administrativos respectivos con el fin de 
continuar con la etapa procesal siguiente.  
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

22 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00673 

Proceso Privación de patria potestad 

Cuaderno Principal  

 

En atención al informe secretarial que antecede y a las diligencias aportadas por la 

Defensora de Familia (Archivos 11 y 12), el Despacho DISPONE: 

 

PREVIO a tener en cuenta la notificación realizada a la parte demandada a través de 

correo electrónico, por no cumplir con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

alléguese evidencia que permita acreditar que el correo electrónico 

leconde0819@gmail.com pertenece realmente al demandado, observación que este 

Despacho hizo desde el auto admisorio de la demanda, fechado el 26 de octubre de 2022. 

 

A tono con esto, se le recuerda a la parte actora que no basta solo con la afirmación bajo 

la gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona por notificar, pues, además de informar la forma cómo la obtuvo, 

y con el fin de  acreditar  que  dicha  cuenta  corresponde  a  la  pasiva,  tendrá  que  allegarse 

“(...) las evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones  remitidas  a  la persona por 

notificar (...)” (se resalta). 

 

De no acreditarse lo aquí ordenado, deberá la parte demandante proceder a la notificación 

del demandado a la dirección de notificación física reportada en la demanda, para lo cual, 

tendrá que actuar conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P., allegando al 

Despacho las constancias respectivas. 

 

COMUNÍQUESE a la Defensora de Familia por el medio más expedito 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DC 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00682 
Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
1.- TENER en cuenta para todos los efectos legales a los que haya lugar, que la secretaría 
dio cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3, y 6 del auto de apertura y adjudicación 
del presente asunto, esto es, el emplazamiento a las personas indeterminadas que se 
consideren con derecho a intervenir en este proceso, y el registro del presente asunto en 
el Registro Nacional de Apertura de Proceso de Sucesión (Acuerdo PSAA-14-10118 del C. 
S. de la J.) (archivo 14) el cual venció en silencio.  
 
2.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya 
lugar y PONER en conocimiento de los interesados y sus apoderados la comunicación de 
la DIAN allegada el 12 de enero del año en curso (archivo 14) 
 
3.- Se tiene por notificados a los señores DIEGO HERNANDO MINA ROMERO y 
GUIDO ALEJANDRO MINA ROMERO, por conducta concluyente, quienes aceptaron. 
 
No obstante, como quiera que la apoderada indica que adjunta aceptación de  la herencia 
pura y simple pero ello no se avizora de la documental aportada, deberá allegar el escrito 
pertinente por parte de sus poderdantes. 
 
4.-En cuanto a la manifestación de cesión de derechos a título de donación para la señora 
EVA PILAR ROMERO BRACHO se les precisa que debe ser elevada por escritura pública 
de conformidad con los artículos 1464 y 1857 Código Civil. 
 
5.- Se reconoce personería jurídica a la Dra. MARILIN PAOLA CIFUENTES NARANJO 
como apoderada de los herederos referidos en los términos y para los fines del poder 
conferido. (páginas 4 y 5 archivo 17 y páginas 5 y 6 archivo 18)  
 
6.-Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 12:00 m del 16 de agosto 
del año en curso, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 
AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 
Proceso. 
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Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 
debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 
inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 
advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 
mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  
 
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 
remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 
fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 
oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
 
Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 
institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 
vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  
 
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 
con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 
desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 
la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para 
la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 
cumpla con este requisito.  
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 
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para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 
de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

22 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de junio 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00687 

Proceso Cancelación de patrimonio de familia 
Cuaderno Principal  

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado a la demandada ROSA SÁNCHEZ en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, visible en el archivo digital 08, el cual venció en silencio. 
 
2.- Para efectos de dar continuación al presente trámite, se DESIGNA como Curador Ad-
Litem de la demandada, al Dr. LUIS HERNÁN MURILLO HERNÁNDEZ, quien puede 
ser ubicado en el correo electrónico murilloluisabogado@hotmail.com, teléfono 
3112929028 
 
Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $700.000.oo, los que deberán ser 
cancelados por la parte actora. 
 
Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda y contrólese el 
correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

22 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00704 
Proceso Reglamentación de Visitas 

Cuaderno Principal 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó de conformidad con lo normado en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término legal, contestó la demanda 
proponiendo medio exceptivo (Archivo 12) 
 
Se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días de las excepciones 
de mérito conforme a lo estipulado en el art. 391 del Código General del Proceso 
 
Se reconoce personería al abogado Jonathan Alexander Sandoval Garzón, en 
representación de la parte demandada en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

22 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, 

vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00727 

Proceso Custodia y cuidado personal 

Cuaderno Principal  

 
 
Téngase en cuenta que en término se contestó la demanda proponiendo medio 
exceptivo. 
 
Se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días de las 
excepciones de mérito conforme a lo estipulado en el art. 391 del Código General del 
Proceso 
 
Se reconoce personería al abogado CESAR AUGUSTO PAZOS ALARCON en 
representación de la parte demandada en los términos del poder conferido 

 
En atención a lo relacionado en el escrito de contestación de la demanda (Archivo 14 fls. 
50 y 51), se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de CINCO (5) 
DÍAS informe si la diligencia programada por el ICBF para el día lunes 20 de febrero de 
2023 a las 9:30 a.m. en las instalaciones del Centro Zonal Engativá se llevó a cabo o no y, 
en caso de que la respuesta sea afirmativa, allegue a este Despacho el acta con la cual se 
concluyó.  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

22 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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vínculo que no tiene caducidad alguna.  
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00824 
Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal  

 
 
Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, la inscripción del 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del demandado IVAN 
DARIO BASTOS FERNANDEZ realizado el 16 de enero de 2023 (archivo 08), el cual 
venció en silencio. 
 
Para efectos de dar continuación al presente trámite, desígnese como Curador Ad-Litem 
del demandado IVAN DARIO BASTOS FERNANDEZ al Dr. LUIS ALBERTO ALONSO 
MARTÍNEZ, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 
luisalbertoalonsomartinez@gmail.com, con número de teléfono 3024563684. 
 
Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $400.000.oo, los que deberán ser 
cancelados por la parte actora. 
 
Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los fines 
pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
TENER en cuenta para todos los efectos legales a los que haya lugar, que la secretaría dio 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto admisorio del presente asunto, esto 
es, el emplazamiento de los parientes paternos del menor de conformidad como lo dispone 
el artículo 61 del C.C. y 108 del CGP en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022 (archivo 8) el cual venció en silencio. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

22 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de junio 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00845 

Proceso C.E.C.M.C 

Cuaderno Principal  

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado a la demandada MARÍA ELISA CHAVES MONCAYO en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, visible en el archivo digital 09, el cual venció en silencio. 
 
2.- Para efectos de dar continuación al presente trámite, se DESIGNA como Curador Ad-
Litem de la demandada, a la Dra. DIANA CRISTINA MORALES ROMERO, quien 
puede ser ubicada por medio del correo electrónico avanzar.coorjuridica@gmail.com, 
teléfono 3153764309. 
 
Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo De la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $700.000.oo, los que deberán ser 
cancelados por la parte actora. 
 
Aceptado el cargo por parte de la Curadora, notifíquese de la demanda y contrólese el 
correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

22 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
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tiene caducidad alguna.  
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00862 
Proceso Reglamentación Régimen de Visitas 

Cuaderno Principal  
 
 
1.-Téngase en cuenta que la demandada fue notificada de manera personal quien contestó 
la demanda por intermedio de apoderado, dentro del término legal, y propuso excepciones 
de mérito (archivo 15). 
 
2.- Se reconoce personería al estudiante de derecho MARLON ANDRÉS VERA 
VANEGAS, estudiante del consultorio jurídico de la Universidad Nacional de Colombia. 
 
3.-  Agregase a los autos las documentales allegadas por la parte actora (archivo 14) 
 
4.- Se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas por el demandado por el 
término de tres (3) días a la parte demandante. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de junio de 2023   

   
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-0301 
Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de junio de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00320 

Proceso Ejecutivo de alimentos 
Cuaderno Principal   

 
Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se Dispone: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de edad PABLO LUCIANO 
VELASCO DUARTE representado legalmente por su progenitora YAMIRA DUARTE 
CUADROS contra JUAN CAMILO VELASCO ALARCON. 
 

1.- Por la suma total de $ 10.756.718,65 pesos, discriminada de la siguiente manera:  

 

Por la suma de $ 898.880 pesos que corresponde al valor de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado por los meses de marzo y abril del año 2020, cada uno por 

un valor de $ 449.440 pesos.  

 

Por la suma de $ 249.440 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota alimentaria 

dejado de cancelar por el demandado por el mes de mayo del año 2020. 

 

Por la suma de $ 449.440 pesos que corresponde al valor de la cuota alimentaria dejado 

de cancelar por el demandado por el mes de julio del año 2020.  

 

Por la suma de $ 269.440 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota alimentaria 

dejado de cancelar por el demandado por el mes de agosto del año 2020. 

 

Por la suma de $ 449.440 pesos que corresponde al valor de la cuota alimentaria dejado 

de cancelar por el demandado por el mes de septiembre del año 2020.  

 

Por la suma de $ 149.440 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota alimentaria 

dejado de cancelar por el demandado por el mes de octubre del año 2020. 

 

Por la suma de $ 249.440 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota alimentaria 

dejado de cancelar por el demandado por el mes de noviembre del año 2020. 

 

Por la suma de $ 249.440 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota alimentaria 
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dejado de cancelar por el demandado por el mes de diciembre del año 2020. 

 

Por la suma de $ 465.170,40 pesos que corresponde al valor de la cuota alimentaria dejado 

de cancelar por el demandado por el mes de enero del año 2021.  

 

Por la suma de $ 267.170,40 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de febrero del año 2021. 

 

Por la suma de $ 795.511,20 pesos que corresponde al valor del saldo de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado por los meses de marzo, abril y mayo 

del año 2021, cada uno por un valor de $ 265.170,40 pesos.  

 

Por la suma de $ 165.170,40 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de julio del año 2021. 

 

Por la suma de $ 275.170,40 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de agosto del año 2021. 

 

Por la suma de $ 1.060.681,60 pesos que corresponde al valor del saldo de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado por los meses de septiembre a 

diciembre del año 2021, cada uno por un valor de $ 265.170,40 pesos.  

 

Por la suma de $ 574.026,12 pesos que corresponde al valor del saldo de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado por los meses de enero y febrero del 

año 2022, cada uno por un valor de $ 287.013,06 pesos.  

 

Por la suma de $ 512.013,06 pesos que corresponde al valor la cuota alimentaria dejado de 

cancelar por el demandado por el mes de marzo del año 2022. 

 

Por la suma de $ 57.013,06 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota alimentaria 

dejado de cancelar por el demandado por el mes de abril del año 2022. 

 

Por la suma de $ 362.013,06 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de mayo del año 2022. 

 

Por la suma de $ 212.013,06 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de junio del año 2022. 

 

Por la suma de $ 72.013,06 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota alimentaria 
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dejado de cancelar por el demandado por el mes de julio del año 2022. 

 

Por la suma de $ 512.013,06 pesos que corresponde al valor la cuota alimentaria dejado de 

cancelar por el demandado por el mes de agosto del año 2022. 

 

Por la suma de $ 512.013,06 pesos que corresponde al valor la cuota alimentaria dejado de 

cancelar por el demandado por el mes de octubre del año 2022. 

 

Por la suma de $ 262.013,06 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de noviembre del año 2022. 

 

Por la suma de $ 262.013,06 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de diciembre del año 2022. 

 

Por la suma de $ 393.935,15 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de enero del año 2023. 

 

Por la suma de $ 293.935,15 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de febrero del año 2023. 

 

Por la suma de $ 393.935,15 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de marzo del año 2023. 

 

Por la suma de $ 343.935,15 pesos que corresponde al valor del saldo de la cuota 

alimentaria dejado de cancelar por el demandado por el mes de abril del año 2023. 

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 del Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 

 

5.- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, toda vez 

que el incremento de las cuotas alimentarias conforme al salario mínimo legal mensual 

vigente para cada anualidad no se aplicó en debida forma. 

 

6.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

dispuesto en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de 

diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días 

para que pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

7.- Se reconoce personería jurídica al abogado OSMAN HIPOLITO ROA SARMIENTO 

representante legal de la sociedad ROA SAMIENTO ABOGADOS ASOCIADOS SAS, 

como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

22 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

AM 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00361 

Proceso Impugnación  e Investigación de paternidad 

Cuaderno Principal 

 
Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD instaurada a través de apoderado judicial por JOSE ARLEY QUIROZ 
CARRILLO contra GABRIEL ANGEL QUIROZ CANO respecto a la primera y contra 
los herederos determinados SANTIAGO ALFREDO MATEUS SILVA, JUAN 
ESTEBAN MATEUS SILVA y la menor de edad MARIA JOSE MATEUS SILVA 
representada por su progenitora YADITH SILVA PUENTES, e indeterminados del 
causante señor ALFREDO MATEUS ORTIZ respecto a la segunda. 

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 368 y 
siguientes Del C. G. del P. 

 
3.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 
291 y 292 del C.G.P.  
 
4.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante ALFREDO MATEUS 
ORTIZ en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo cual, procédase 
de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo las 
publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. Cumplido 
lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias al 
despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD.  
 
5.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 
conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 
y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 
en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
6.- Notificar a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos a este 
despacho. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
7.- Reconocer personería jurídica a la abogada ANDREA CAROLINA LAMADRID 
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JAIMES como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder otorgado. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de junio de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00386 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 
Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 
judicial por LUIS GUSTAVO SABOGAL PRIETO contra CLAUDIA PATRICIA 
SACRISTAN RODRIGUEZ.  

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 
siguientes del C. G. del P. 

 
3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 
para para los fines legales pertinentes. 
 
4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos 
como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 
legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  
   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
 
5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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6.- Reconocer personería jurídica al abogado JAVIER OSWALDO SABOGAL TORRES 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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AM 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00389 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 
de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 
montos de las cuotas de vestuario a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 
incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base 
de la obligación o acorde a la ley, así como, si se reclama el pago total o parcial de las 
mismas. Téngase en cuenta que cada cuota de vestuario constituye rubros 
independientes, por lo que deben exigirse por separado, máxime cuando se pretende 
ejecutar a favor de dos menores de edad.  
 
2.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 
G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá cumplir con los 
requisitos de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que el poder allegado con la demanda carece de los requisitos anteriormente 
citados y no se especifica a quien se le confiere el poder.  
 
3.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 
de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00395 
Proceso Divorcio  
Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 
de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 
1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus respectivos anexos. 
 
2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica de la demandada y toda 
información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 
personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 
 
3.- Indíquese la manera como pretende quede regulada la cuota alimentaria de las menores 
de edad o en caso tal de que las obligaciones alimentarias estén reguladas, apórtese prueba 
idónea. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

22 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00397 

Proceso C.E.C.M.R. 

Cuaderno Principal 

 
Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada en causa propia por DENITH VIVIANA 
GOMEZ MESA contra CARLOS EDUARDO BERNAL CHAVES.  

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 
siguientes del C. G. del P. 

 
3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 
para para los fines legales pertinentes. 
 
4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos 
como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 
legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  
   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
 
5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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6.- Acorde a la petición de medidas cautelares obrante en la demanda (fl. 5, archivo 01) se 
dispone autorizar la residencia separada de los cónyuges.  
 
7.- Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia y acredita su calidad de 
abogada. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00398 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Cuaderno principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 
de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Acredítese la legitimación en la causa por activa para iniciar el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 488 del C.G. del P.  y el art. 1312 del Código Civil 
Colombiano. Lo anterior, aportando el registro civil de nacimiento de la demandante 
DORIS ANGELICA CHACON DAZA donde se constante que la anteriormente citada 
cuenta con la calidad de heredera de los causantes.  
 
2.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 
al requerimiento que debe realizarse al señor ALEJANDRO PLESTED CHACON, en 
calidad de posible hijo de la señora fallecida FLOR MARINA CHACON DAZA, quien a 
su vez era hija de los causantes en el presente asunto, acredite tal calidad, aportando el 
registro civil de nacimiento que lo acredite como heredero por transmisión de los 
causantes.  

3.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 
G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá cumplir con los 
requisitos de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que el poder allegado con la demanda otorgado por la señora MARIA DEL 
CARMEN CHACHON DAZA no es remitido desde el correo electrónico de la poderdante 
ni posee antefirma. En concordancia con lo anterior, en la documental remitida no reposa 
el poder otorgado por la señora MARTHA ISABEL CHAZON DAZA.  

4.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del señor ALEJANDRO 
PLESTED CHACON y toda información que considere conveniente para acreditar que 
dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
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evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
(Se resalta). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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